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Fecha: 
 
 

El Jefe (e) de la Oficina Territorial Zenufaná de la Corporación Autónoma 
Regional del Centro de Antioquia, en uso de sus facultades conferidas mediante 
Resolución No. 040-RES2402-508 del 12 de febrero de 2024, 
 

AVISA 
 
Que el 26 de enero de 2024 se presentaron ante CORANTIOQUIA las 
solicitudes de concesión de aguas descritas a continuación: 
 

Solicitante: KATHERINE VELASQUEZ ALVAREZ, cédula de ciudadanía 
1.035.391.988 

Nombre fuente: Cascajera 

Uso Predio/Comunidad Vereda Corregimiento Municipio 

Doméstico El Edén El Dos   Cisneros 

Agrícola El Edén El Dos   Cisneros 

 
Que con base en el Artículo 4 del Decreto 0019 de 2012 y en aplicación de los 
principios de eficiencia y economía procesal, se evaluó información 
sistematizada, en los aplicativos Sirena (información de demanda hídrica, 
Duberdicus (información hidrológica de oferta hídrica), georeferenciación de 
distintas temáticas relacionadas con las concesiones de agua, incluyendo la 
georeferenciación del sitio de captación; herramientas tecnológicas y 
conocimiento del recurso y del territorio, con base en lo cual no se dio viabilidad 
técnica a la concesión solicitada. 
 
Se libra el presente aviso para que las personas que se consideren con 
derecho a intervenir en el trámite de concesión de aguas a otorgar de la fuente 
mencionada puedan hacerlo durante el desarrollo del mismo, en la Oficina 
Oficina Territorial ZENUFANÁ, Carrera 49 N° 49-25, Teléfonos 57 (4) 830 60 
63, 830 57 33, 311 704 77 61, Vegachí, Antioquia.  o en el correo electrónico 
zenufana@corantioquia.gov.co, previo registro en la página 
sirena.corantioquia.gov.co. 
 

 

 
 
 

GUILLERMO LEÓN AGUDELO ECHEVERRY 
Jefe de Oficina (E) Oficina Territorial Zenufaná 
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Fijado en la fecha:  08/04/2024   a las:  

 
   
 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 
 
 

 
 
 
Desfijado en la fecha:  19/04/2024            a las:  
 

 
 
 
 

EL SECRETARIO 
 
 

 
Expediente: ZF1-2024-21 
 
Asignación: ZF-24-649 
 
 
Elaboró: Maria Alejandra Zuleta Carvajal, 
Revisó: Maria Alejandra Zuleta Carvajal 
 
Fecha de Elaboración: 05-abr-2024
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